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R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

“LA FERRETERA C. A.” 
1.— Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil Dr. Tancredo Bernal 
Uriguen, el 6 de Mayo de 1944, se constituyó la Coni. 
pañía Anónica denominada "LA FERRETERA C. A.” 

2.— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario 7% del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Malqo. 
nado Rennella, el 7 de Agosto de 1980, la menciona- 
da Compañía aumenta su capital social en la suma de 

_doce millones de sufres, con el cual su capital social 
“Quedará elevado a la cantidad de DIECIOCHO. MI 
“LLONES DE SUCRES; y, reforma sus Estatutos So. 
Ciales. Esta escritura fue inserita en el Registro Mer. 
eantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Noviembre de . 
1980, de fojas 30.209 a fojas 30.251 N9 6.798 y anota. / . 
da bajo el N* 21.619 del Repertorio. : 

3.— Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura el señor Juan Cueto González, en su cali 
dad de Gerente de la indicada Compañía. 

4.— El aumento de capital se encuentra integra: 
mente suscrito y pagado en especie . 

5.— Como consecuencia del aumento de capital 
Se reforman los Artículos Octavo y Noveno de l0s ES. 
tatutos Sociales, los mismos que dirán: ARTICULO 
OCTAVO.— El capital social es de DIECIOCHO MI. 
LLONES DE SUCRES, dividido en un mit Ochocien. 
tas acciones ordinarias y nominativas de Diez mil su- 
Cres cada una. — EL ARTICULO NOVENO: los títu- 
los de las un mil ochocientas acciones que se emiten 
deberán ser numeradas del cero cero cero uno al 
un mil ochocientos, y autorizados con la firma de dos 
gerentes.—— Cada título podrá contener una o más ac. 
ciones. 

6.— La escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la Compañía Anónima "LA 
FERRETERA S. A.” fue aprobada mediante Resolu. 
ción N? 12.168 expedida el 6 de Octubre de 1980 ins. 
crita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 10 de Noviembre de 1980 de fojas 30.203 a fojas 
30.209 N% 6.797 y anotada bajo el N? 21.618 del Re- 
pertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU. 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil. Noviembre 14 de 1980. 
Dr. LUIS CABEZAS PARRALES, 

SECRETARIO GENERAL. 
Nov. 15/80. 
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